
de Agosto de 4843. 8 es, 

Se suscribe á este Bo? 
letin, que sale los miérco-
les y sábados, en la ímp. j 
librería de la viuda de 
Santamaría; á Srs. men-
suales llevado á las casas 

i 

wm*-. 

" - A ' i 
sr/sl* 

Én las provincias 10r?# 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, a^i 
sos ó artículos se remi-
tirán á ía redacción fran-
cos de porte, sin cojo 
requisito no se recibirán^ 

-- ... •. i, 

OFICIAL 

ALMERIA, 

- -6 i'' ' ' 
ARTICULO DE OFICIÓ. 

>L 

GOBIERNO POLÍTICO BE LA MISMA. 
Circular núnu- 247., 

D¿Salvador de Cintas Campoy, le-
miente de la segundacortipañia del ba-
tallón déM. m del partido de Fera, 
y Alcalde primero presidente del A-
juntamiento constitucional de ésta vi-
lid de Bedar &c. i 

Hago saber.* que bailándose bacante 
el magisterio de primera educación de 
esta dicha villa, á acordado su munici-
palidad proceder á suprotision: en su 
consecuencia los Maestros axamioados 
jgué opten á sa desempeno,podrándí-
xigir láscompétenles solicitudes á la se-
cretaría de esta corporacion para el 2.0 
del inmediato Agosto; pues para el 25 
se tiene dispuesto hacer el nombramien-
to difinitivo, que recaerá en Ja perso-
na que ademas de reunir las cualida-
des prevenidas por reglamento, sea adic-
toá las actuales instituciones: advirtién-
dose que la dotacion consiste en 100 d a* 
cados sobre el fondo de propios y arbi-
trios j las retribuciones dg los niños cu^ 

jos padres no sean absolutamente po-
bre. Bedar §3 de julio de 1843.=«$tfk 
vador de Cintas^P. A. D, A. C., An-
tonio Bolea, Srio, 

Insértese en el Boletín oñcial.^Gf^ 
ránimo Muñoz y López. 

Nám, 248. 

•Licenciado í). Lorenzo Colly Üres* 

pij Jaez de primera instancia de esta, 

ciudad de Vera y su pairido. 

Por el presente, cito, llamo y empla* 
-20, á todos los que se crean con deré-< 
cho á los bienes que constituyen la ca-
pellanía colativa fundada en esta ciudad: 
por Domingo Sirbente y María Perez 
su muger para que en el término de 15: 
días, á contar desde el de su publicación 
en el Boletín oficial de la provincia^ 
acudaná este tribunal por sí,ó suficient-t 
temente representados á usar del dere^ 
cbo que les asista, apercividos que de no 
hacerlo en dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar, Dado en Ve-s 
ra á 24 4« Julio de $&3¿=z£orenzo> 

) 
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% 
Ù B . z k ? ò t mandado áe stt merced, 
Francisco de MQùlm^immez^^ì: ' • * 

Injértese en eì Boletín oficial.=¿£rS-
TÓnimo Marios y Lopez» 

la liquidación 
los documentos de proieccí on y se-

jgwñ&A;púbiieadel comente ano, con 
arreglo á la instrucción de contabilidad 
del ramo; prevengo ¿ W „ que nod an-
do jugará que ss: adapten oaecTídas de 
rigor, para hacerles entrar e ¿ el deber 
que dicha infracción les marca , pre-
senten po? r s t o perdonas coiñ|>erérUe--
iüefite autorizadas r éh lé Delegación" 
de referidos .documenlosj^s reípecti-
VáVTií]oi(íacT6ncs basta fin de Junio- úl-
timo, • acompañando a ellas los doeu-
^enfo® que se licn^ii prevenidos, pata 
«que uo Baya entorpecí alientos al rea* 
<lir dicha cuerda. " -

Dios guarde á T V . muchos anos. Al-
jneria §6 d e . M o de18¿3* 

Insértese, en el JBoíetio 
TÓnimo Muñoz y López. 

SS. Alcaldes constitucionales de esta 
provincia» ? 

Segua coummcacionque acabai&e 
Jiacernae el Sr. General, Comandante 
general de està provìncia D. Joaquta 
OHveras, el Coronel D. Rafael Mendì-
?nte Ajudante de Campo ,del ex-regen-
te, se ba fngado de la torre del Home* 

prèsoteli c^ecfcètìcià prevebgóà ìo§ à i -

practiquen la mas esquisita diligencia 
basta conseguir su captura, remitie'ndo« 
ta-si severifica^n/Jáélíe^B^^^rl&a-;. 
des á disposición del pxíbÓ^Sí.iÉapí^ii 
general del 7. ° distrirc fGranáda) 
d¿ndome aviso para los efectos consi-
guientes. Almeiria de Iuli9.de J843? 
t=E! gefe ô\iÚQ.o, Gerúnimo Munéjs ^ 
López* 

*ro25 ti -•w 

Xa Exrna. Junta de Gobierno ¿é 
esta provincia ton fecha £5 car-» 

. tiente :-me M& t&rqm 
«Teniendo presente esta Junta d£ 

srt!0 noe 
cas en que se celebra la feria anual de las 
villas de Albpx j Huiercai-Ofera, per-
judica los intereses de ambas poblacío* 

porgaba causarjodisfru^ 
tan de las^tilídadés qtzédebieran repor-

^nc^siones; ba acordado que Jayferia 
ce, Al box se celebre desde el presenta 
•ano «a? adelante en el roes de setiembre 

dia %basia el 24 inclasj^e.== 
Lo que participa á ,§¿. s k f o 

jbac^^einserie eu el Boletín oficial de 
la provincia a fin de que tenga toda la 

.publicidad correspond íente." 
Y en su consecuencia ha dispuesto se 

notoriopwmediodel l&letin ofi* 
ciáis Ahieria 3f de Julio de f$A3.ssi 
JEflGeje político, Geronimo Muñm ^ 

S2U 

Impide!a Vfeda de SaBUmexHi* 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 2/8/1843, p. 2


